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Miércoles 12 junio 1991

SOLETURA

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de SeUas Artes y Archi
vos.

BOE núm. 140

Que el Ministerio de Cultura, por medio de la Dirección General
de Benas Artes y Archivos, y la Comunidad de Madrid, por medio de
su Consejería de Cultura. en atención a las circunstancias que concu
rren en el presente año, se comprometen a invertir ambas institucio
nes. para la restauración y adecuación de la iglesia de San Andrés de
los Flamencos, la cantidad de cincuenta millones de pesetas
(50.000.000 pesetas), como tope máximo de la aportación conjunta.
dc acuerdo con las siguientes:

Su voluntad de colaborar conjunta y recíprocamente en las obras
de restauración y adecuación del edificio histórico denominado iglesia
dc San Andrés de los Flamencos, situada en la calle Claudio Cocllo,
número 99, de Madrid, propiedad de la «Real Diputación de San An
drés-Fundación Carlos de Amberes», teniendo en cuenta lo previsto
en el articulo 149.2 de la Constitución, en el que se establece que, sin
perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades
Autónomas. el Estado considerará el servicio de la cultura como de
ber y atribución eséncial. y de acuerdo con el Real Decreto 680/1985,
de 19 de abril «(Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayo), sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado en materia de Cultura a
la Comunidad 4e Madrid. cuyo apartado 1) letra a) prevé que (da Ad
ministración del Estado y la Comunidad de Madrid podrán establecer
convenios de colaboración en aquellas actividades concurrentes que
estimen necesarias para el fomento de la cultura y las bellas artes, en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, dejando siempre a
salvo las competencias del Estado».

CONVIENEN

MANIFIESTAN

ESTIPULAOONES
Primera.-La restauración y adecuación del edificio se ajustará a

los planos presentados y aprobados por la Dirección General de Be·
nas A.rtes y Archivos y la Dirección General del Patrimonio Cultural.

Segunda.-EI pago de esta aportación se hará según lo dispuesto
contra la presentación de certificaciones de obras por las partes con
tratantes.

Tercera.-La Real Diputación hará constar la ayuda de la Comuni
dad de Madrid y del Ministerio de Cultura en todas sus publicacio
nes, ofrecerá toda su C9laboración a las actividades de Madrid, Capi~
tal Europea de la Cultura 1992 y tendrá dispuesta su sede para acoger
las actividades que le fueran designadas, cuyas lineas esenciales se re
cogen en el presente convenio.

Cuarta.-EI Ministerio de Cultura, a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, encargará el proyecto de restauración.
La aprobación del mismo será competencia de ese Centro Directivo y
de la Dirección General del Patrimonio Cultural de la Comunidad de
Madrid. El control e inspección de las obras será competencia de am~

has instituciones.
Quinta.-EI encargo del proyecto de restauración se hará durante

el presente año, las obras comenzaran en 1991 y. terminarán en 1992.
Sexta.-5i el presupuesto total resultara infenor a la cantidad pre

vista en 7-"te convenio, las aportaciones se disminuirán proporcional·
men~. SI fuera necesario un aumento de la cantidad a invertir, seria
pTeClSO estudiar la oportunidad de ampliar el convenio, distribuyén
dose el exceso en forma inversamente proporcional a 10 ya invertido.

Séptima.-Las instituciones suscriptoras de este convenio organiza
rán conjuntamente programas de actividades de carácter cultural
(concie~~exposiciones, confere,:~ias, teatro, cine, etc.) y celebrar di·
chas actlVldades y otras a convemr, en la sede de la Fundación.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad de Madrid, se reservan
el.d~recho de confeccionar los programas, invitaciones, carteles y pu~
bhadad que estos actos requieran, con el siguiente epígrafe: «En cola
boración con la Real Diputación de San Andrés de los Flamencos
Fundación Carlos de Ambef'eS}).

La Real Diputación se compromete' a mencionar su colaboración
con el Ministerio de Cultura y la Comunidad de Madrid.

Octava.-Para el control y seguimiento' del presente convenio se
creará una Comisión Mixta formada por representantes designados
por la Comunidad Autónoma, la Fundación yel Ministerio de Cultu
ra, que se r.esponsabilizarán de la preparación de los programas y de
su calendano.

Novena.-De comim acuerdo, la Comunidad de Madrid y el Mi
nisterio de Cultura podrán disponer de la iglesia para los fines del
presente convenio, teniéndose en cuenta, no obstant~ que mientras
dure la restauración del edificio, la Fundación se reserva el derecho
de celebrar actividades de acuerdo con el estado en que se encuentren
las obras.

Décima.-Este convenio tiene una duración de cuatro años a partir
de la fecha de su firma y es renovable de comím acuerdo por las par
les.

de los Flamencos-Fundación Carlos de Ambéres. actuando en repre
sentación de éste.

ORDEN 25 de abril de 1991 por la que se ejerce el -dere
cho de ltmleO para el Estado sobre un cabinet japonés
«Nambamb». en subtuta celebrada el día 23 de abril de
199/.

RESOLUCION de 17 de abril de 1991. de la Secretaria
General Técnica. por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entred Ministerio de Cultura. la Comu
núlod Áutónoma de Madrid y la Real Diputación de San
Andrés át! los Flamencos -Fundación Carlos de Amheres-.
para /0 restauración y adecuación de la iglesia de San An
c/rés de los Flamencos.
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Lo que se hace público a los efectos oportunos.
En Madrid, a 17 de abril de J991.-EI Secretario general técnico

Borja Puig de la BeJlacasa Aguirre. . '

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA. LA CO
MUNIDAD AUTONOMA DE MADRID Y LA REAL DIPUTA.
CION DE SAN ANDRES DE LOS FLAMENCOS -FUNDACION
CARLOS DE AMBERES-. PARA LA RESTAURACION y ADE
CUAOON DE LA IGLESIA DE SAN ANDRES DE LOS FLA-

MENCOS

En Madrid, a 10 dc abril de 1991, reunidos el excelentisimo señor
don Jordi Solé Tora, Min!s!J"O de Cultura. en representación de este
Depa~enlo, el exceJenllSlmo señor don Ramon Espinar Gallego,
Consejero de Cultura de la Comunidad Autónoma de Madrid en re
presentació~ de la misma yel señor don Miguel Angel Aguil~ Tre
moya. Presidente en funciones: de la Real Diputación de San Andrés

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura. la Comunidad
Autónoma de Madrid y la Real Diputación de San Andrés de los
Flamencos -Fundación Carlos de Amberes-, el Convenio de Colabo
ración para la restauración y adecuación de la iglesia de San Andrés
de los Flamencos, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la pubJica~

ción en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio. que figura
como anexo a esta Resolución.

2240.-Primer COngreso de Estudios Vascos. Recopilación de tra
bajos de dicha asamblea celebrada en la Univenidad de Oñate del J
al8 de septiembre de 1918 ••• Bilbao, 1919. 30.000 pesetas.

3062.-fIlaV8Sy Conde de las. Chocolate. Artículo Hispano-Ameri
cano elabOrado de puño ... Madñd. Establecimiento Tipogrifico de
.EI Libenil». 1913. 30.000 pesetas.

A propuesta de la Dirección General de Beltas Artes y Archivos.
previo informe de la Junta de CalifICación, Valoración y Exportación
de bienes del Patrimonio Histórico Español acordado en la sesión ple
naria celebrada el día 22 de abril de 199,1, y en aplicación de los ar
ticulos treinta y ocho de la Ley 16/1985. de 2S de junio (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del día 29), del Patrimonio Jfistórico Español y cua
renta y uno del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero (<<Boletín
OíJciaI del Estad"" del día 28) de desarrollo parcial de dicha Ley.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado del bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebra
da por la Sala de Subastas Fortuny. en Madrid. el día 23 de abril de
1991, que figura con el número y referencia siguiente:

Lote número 138: Cabinct Japonés «Nambamb», S. XVII (inicio
de la época Edo) en madera lacada, con decoración de oro y plata e
incrustaciones de nácar, montado en cobre dorado. Medidas: 47 x
x 42 x 64 cms.

Segundo.-Que se abone a la saJa subastadora el precio de remate
de DOvecientas cincuenta mil (950.000) pesetas, más los gastos inhe~

rentes que debe justificar mediante certitkado.
Tercero.-Que dicho bien mueble se deposite en el Museo Nacional

de Artes Decorativas, que debe proceder a su inclusión en el Inventa·
no del Patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, UDa vez
consumada la venta.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de abril de 199I.
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EXPONEN
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal. Su
perior de Justicia de Madrid, en el recurso contenclOSO
administrativo número 282411988. interpuesto contra este
Departamento por don Rafael ~Mercader Femández.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo d~ la
sentencia dictada con fecha de 27 de diciembre de 1990 por el Tnbu
nal Superior de Justicia de Madrid (sección novena) ~n el recurso
contencioso-administrativo número 2824/1988. promOVido por don
Rafael Mercader Fernández. sobre petición de indemnización por ju
bilación forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Rafael Mercader Fernández en su propio nombre
y representación. contra la resolución de fecha 21 de marzo d~ 1988
de la Dirección General de Servicios del Ministerio de Samdad y
Consumo confirmada por silencio administrativo. debemos declarar y
declaramos que las citadas resoluciones son disco.nformes con el orde
namíento juridico vigente y. en su consecuenc13. las .a'.1ula":10s, al
tiempo que declaramos el derecho del recurrent~ ~ perCIbIr la mdem
nización prevista en la Ley 50/1984, de 30 de diCiembre. en la forma
y cuantía descrita en el primer párrafo del fundamento cuarto de la
presente sentencia.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»)

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid. 9 de abril de 199L-P. D. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
del Instituto Nacional de la Salud.

turias; el Alcalde-~residente del Ayuntamiento de Gijón y el Dí.rector
del Proyecto, pudiendo convocar a aquellas personas que conSIderen
pertinentes de acuerdo con las cuestiones a afrontar. La Comisión de
seguimíento propondrá el destino y cuantia de las inversiones a reali
zar en cada ejercicio y se reunirá antes del 30 de junio de cada año.
En el presente ejercicio se reunirá inmediatamente después de la firma
del presente Convenio.

Tercera.-EI Convenio tendrá una vigencia de cinco años, a partir
del momento de su firma, y supondrá una inversión de doscient~s
cinco millones de pesetas, que será financiada de acuerdo con la SI
guiente distribución:

Ministerio de Cultura. cien millones de pesetas.
Consejeria de Educación. Cultura y Deportes del Principado de

Asturias, cinco millones de pesetas.
Ayuntamiento de Gijón, cien millones de pesetas.

Cuarta.-Las partes se comprometen a facilitar las autorizaciones
necesarias del órgano competepte. tanto para el desarrollo como para
la ejecución del Proyecto.

Quinta.-Cualquier publicación, audiovisual o material didactico
que emane del Proyecto y su desarrollo, y hasta un año después de la
finalización del mismo, deberá ser supervisado por la Comisión con el
asesoramiento del responsable científico.

Sexta.-Una vez finalizado el Proyecto, la Consejeria de Educa
ción, Cultura y Deportes del Principado de Asturias y el Ayuntamien
to de Gijón se comprometen a r«abar los medios necesarios para la
conservación, mantenimiento y funcionamiento del Parque. con obje
to de cumplír los fines sociales previstos.

Séptima.-EI presente Convenio caducará en el momento en que el
Proyecto haya llegado a su término, si éste es anterior a la vígencia
recogida en la Cláusula tercera, pudiendo en caso contrario ser pro
rrogado por el tiempo y con las inversiones que en dicha prórroga
quedarán recogidas. -

Octava.~Las Administraciones firmantes se obligan a recoger en
sus respectivos presupuestos las cantidades acordadas anteriormente
dentro del marco del presente Convenio, y por su periodo de vi
gencia.

En prueba de conformidad. firman el presente Acuerdo en el lugar
y fecha indicados.-El Ministro de Cultura. Jordi Solé i Tura; el Con
sejero de Educación, Cultura y Deportes, Esteban Fernández Bustillo;
el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gijón, Vicente Alvarez
Areces.

RESOLUC10N de 23 de abril de 1991. de la Secretaría
General Técnica. por la que se da publicidad al Convenio
de Cooperación entre el Ministerio de Cultura. la Comuni
dad Autónoma del Principado de Asturias y el Ayunta
miento de Gijón, para la ejecución. de un proyecto integral
de actuación en el Parque Arqueológico de la Campa To
rres en Gijón.

14976

CLAUSULAS

Primera.~Las partes firmantes designarán un director responsable
del Proyecto. que será el supervisor científico de cuantas intervencio
nes se realicen en el marco del Parque Arqueológico. De igual forma.
se nombrará un equipo técnico que se encargará del desarrollo de las
diferentes Areas de Actuación del Proyecto.

Segunda.-Para el control y seguimiento del desarrollo del· Proyec
to se constituirá una Comisión de la que formarán parte el Subdirec
tor general de Monumentos y Arqueología ·del Ministerio de Cultura;
el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, o persona
que él designe; el Director regional de Cultura del Principado de As-

En Madrid. a 9 de abril de 1991, reunidos el excelentísimo señor
don Jordi Solé i Tura, Ministro de Cultura. en representación de este
Departamento, el excelentísimo señor don Jorge Esteban Fernández
Bustillo, Consejero de Educación, Cultura y Deportes del Principado
de Asturias, en representación de dicha Comunidad Autónoma y el
ilustrísimo señor don Vicente Alvarez Areces, Alcalde·Presidente del
excelentisimo Ayuntamiento de Gijón, en representación de esta Cor
poración, manifiestan su voluntad de colaborar en la ejecución de un
Proyecto Integral de actuación en el Parque Arqueológico de la Cam
pa Torres de Gijón, teniendo en cuenta lo previsto en el articulo 149.2
de la Constitución, el Real Decreto 3149/1983. de 5 de octubre (~~Bo·

letín Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1983), sobre traspaso
de funciones y servicios del Estado al Principado de Asturias en mate
ria de cultura, Anexo 1, apartado B.l.a.4); y el artículo 57 de la Ley
7/1985. de 2 de abril (<<Boletín Oficial del EstadO») de 3 de abríl de·
1985), de Bases de Régtmen Local. _

Por todo ello, las partes finnantes, en la representación que os
tentan:

Se reúnen para firmar el presente Convenío, ante la convergencia
de intereses culturales y de difusión de las tres Administraciones. cuya
finalidad es el desarrollo completo y la ejecución de un proyecto de
intervención interdisciplinar que tendrá como objetivo la restaura
ción. conservación. revalorización, adecuación para visitas, etc., en
sus aspectos históricos. artísticos, arquitectónicos, arqueológicos. et
nológicos. naturales y didacticos en la zona aRlueológica de la Campa
Torres en Gijón, íncoado Bien de Interés Cultural por Resoluciones
de 24 de noviembre de 1980 y 16 de junio de 1989 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 26 de enero de 1981 y 24 de agosto de 1989). e incor
porado al Plan Nacional de Parques en Zonas Arqueológicas y Sitios
Históricos, al ser conscientes de la excepcional importancia de este
Complejo Arqueológico, vinculado al Patrimonio Prerromano, cons
tituyendo uno de los mejores ejemplares de la cultura castreña del
NW peninsular y exponente del contacto entre el mundo indígena y
la romanización, de acuerdo con las siguientes:

En prueba de conformidad. firman el presente documento en la fe
cha arriba mencionada.-El Ministro de Cultura, Jordi Solé Tura; el
Consejero de Cultura de la Comunidad de Madrid. Ramón Espinar
Gallego; el Presidente de la Real Diputación de San Andrés de los
Flamenco~Fundación'Carlos de Amberes, Miguel Angel Aguilar Tre-
moya. -

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura, la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Gijón. el
Convenio de Cooperación para la ejecución de un Proyecto Integral
de actuación en el Parque Arqueológico de la Campa Torres en Gi
jón. y en cumplimiento de 10 dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el «Bale·
tín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo a
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
En Madrid, a 23 de abril de 199I.-EI Secretario general técnico,

Borja Puig de la Bellacasa Aguirre. .

CONVENIO DE COOPERAClON ENTRE EL MINISTERIO DE
CULTURA, LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PRINCIPADO
DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE GUON, PARA LA
EJECUCION DE UN PROYECTO INTEGRAL DE ACTUACION
EN EL PARQUE ARQUEOLOGICO DE LA CAMPA TORRES

EN GUON
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